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Secretaría de Gobernación.  Acuerdo por el que se da a conocer la aplicación de 
visa en pasaportes ordinarios a los nacionales de la República Bolivariana de 
Venezuela en la condición de estancia de Visitante sin permiso para realizar 
actividades remuneradas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se da a conocer la aplicación de visa en pasaportes ordinarios a los 
nacionales de la República Bolivariana de Venezuela que pretendan ingresar al territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos, en la condición de estancia de Visitante sin permiso 
para realizar actividades remuneradas. 
 
A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, los nacionales de la República 
Bolivariana de Venezuela que pretendan ingresar al territorio nacional en la condición de 
estancia de Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas, deberán tramitar 
la visa en términos de los Trámites 1 y 2 de los “Lineamientos Generales para la expedición 
de visas que emiten las secretarías de Gobernación y de Relaciones Exteriores”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2014. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de los 15 días naturales posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación 
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